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Participaciones, comenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público por una parte el señor 

Leonardo Fabián Alcocer Palacios y el señor Xavier Rene Chica Montero como Socios de la 

Compañía AOVANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADUANTISCEC CIA, LTDA, en calidad de 

CEDENTES; y por otra parta el Abogado Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, en su calidad de 

Apoderado Especial de los señores. Hernando Baquero Sampedro, Camilo Toro Junguito, Carlas 

Hemando Ardila Arenas y Fabio Camilo Navarrete Navarrete, conforme so desprende de los 

documentos que sa adjuntan, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soleros los dos primeros y casado el tercero, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 2.1 Mediante escritura pública, suserta el 24 de 

septiembre de 2013 ante el Notario Suplente Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Almeida. 

Mantero, debidamente Inscrita el 14 de octubre de 2013 en el Registro Mercantl del cantón 

Quit, se constituyó ln compañía ADVANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCEC CIA 

LTDA.-22, Los CEDENTES, son propietarios de 400 participaciones ordinarias y nominativas de 

vn dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes 3 la totalidad de su 

capital suscrito y pogado de la compañía ADUANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCEC 

CIA. LTDA, según consta en el siguiente cuadro: 

   
  

| 
PARTICIPACIONES | 

ES m0 50% 
| arcocer paLacios | _ | 
XAVIER RENE CHICA | 200 | 200 EN 

AAONTERO | 
TOTAL 00 Laos 100%   

  

23. la Junta General Extraordinaria y Universal de Sodos de la Compañía ADVANTS 

CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCECCIA. LTDA, reunida en la ciudad de Quito el 15 de junio 

de 207%, autorizó a los CFOENTES pora que procedan a ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de los CESIONARIOS, 24 Con fechas 16, 29 27 de mayo de 2014 y 4 de 

23 on de 2014 los señores: Hernando Baquero Sampedro, Camilo Toro Junguito, Carlos. 

a 

> 

Hemando Ardila Arenas, Fabio Camilo Navarrete respectivamente, ctorgaron poderes. 

especiales favor del Abogado Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, pora que a nombre de los
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Cedente Cesionario [Participaciones USD 

Teonardo — | Carilo Toro Jango [100 | 5100 
Fabian 

Lo E] 
La Junta resuelve por unanimidad autorizar la ceción de 100 participaciones del socio 
Leonardo Fabian Alcocer Palacios, a favor del señor Camlo Toro Junguto, la cesión 
consituye el 25% de la totalidad del carital pagado y suscrito de la compañi 

   
    

  

2.- Conocer y Resolver sobre la autorización para que el Señor Leonardo Fabián 
Alcocer Palacios proceda a ceder 100 participaciones sociales de la compañía 
ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR ADVANTISCEC CIA. LTDA. a favor del señor 
Carlos Hernando Ardila Arenas. 

  

Toma la palabra el señor Leonardo Fabián Alcocer Palacios, quien manfiesta su deseo de 
esder 100 paricipaciones que mariano en la compañía a favor dal señor Carlos 
Homnando Ardla Arenas, de tal manera que se propone a la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socws de la Compañía ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR 
ADVANTISCEC CIA. LTDA, se conozca y resuelva sobre esto segundo punto del orden 
delia 

Luego d varas deberaciones l respecto, la Junta GenoralExtracrdnaris y Universal de 
Socios de la compañía ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR ADVANTISCEC Clá. 

LTDA. marlleta su rterós en que cpere la casión y tonsirenca de las 100 
partepacones que mantiene l seño Leonardo Faión Alcocor Palacios a vor del señor 
aros Hemando Arda Arenas Ue acuerdo-e Sue deta 

uso] 
$100 as 

cadena Cesionario |     

     

     

  Palacios
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Participaciones, comenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público por una parte el señor 

Leonardo Fabián Alcocer Palacios y el señor Xavier Rene Chica Montero como Socios de la 

Compañía AOVANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADUANTISCEC CIA, LTDA, en calidad de 

CEDENTES; y por otra parta el Abogado Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, en su calidad de 

Apoderado Especial de los señores. Hernando Baquero Sampedro, Camilo Toro Junguito, Carlas 

Hemando Ardila Arenas y Fabio Camilo Navarrete Navarrete, conforme so desprende de los 

documentos que sa adjuntan, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soleros los dos primeros y casado el tercero, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 2.1 Mediante escritura pública, suserta el 24 de 

septiembre de 2013 ante el Notario Suplente Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Almeida. 

Mantero, debidamente Inscrita el 14 de octubre de 2013 en el Registro Mercantl del cantón 

Quit, se constituyó ln compañía ADVANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCEC CIA 

LTDA.-22, Los CEDENTES, son propietarios de 400 participaciones ordinarias y nominativas de 

vn dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes 3 la totalidad de su 

capital suscrito y pogado de la compañía ADUANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCEC 

CIA. LTDA, según consta en el siguiente cuadro: 

   
  

| 
PARTICIPACIONES | 

ES m0 50% 
| arcocer paLacios | _ | 
XAVIER RENE CHICA | 200 | 200 EN 

AAONTERO | 
TOTAL 00 Laos 100%   

  

23. la Junta General Extraordinaria y Universal de Sodos de la Compañía ADVANTS 

CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCECCIA. LTDA, reunida en la ciudad de Quito el 15 de junio 

de 207%, autorizó a los CFOENTES pora que procedan a ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de los CESIONARIOS, 24 Con fechas 16, 29 27 de mayo de 2014 y 4 de 

23 on de 2014 los señores: Hernando Baquero Sampedro, Camilo Toro Junguito, Carlos. 

a 

> 

Hemando Ardila Arenas, Fabio Camilo Navarrete respectivamente, ctorgaron poderes. 

especiales favor del Abogado Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, pora que a nombre de los
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Cedente Cesionario [Participaciones USD 

Teonardo — | Carilo Toro Jango [100 | 5100 
Fabian 

Lo E] 
La Junta resuelve por unanimidad autorizar la ceción de 100 participaciones del socio 
Leonardo Fabian Alcocer Palacios, a favor del señor Camlo Toro Junguto, la cesión 
consituye el 25% de la totalidad del carital pagado y suscrito de la compañi 

   
    

  

2.- Conocer y Resolver sobre la autorización para que el Señor Leonardo Fabián 
Alcocer Palacios proceda a ceder 100 participaciones sociales de la compañía 
ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR ADVANTISCEC CIA. LTDA. a favor del señor 
Carlos Hernando Ardila Arenas. 

  

Toma la palabra el señor Leonardo Fabián Alcocer Palacios, quien manfiesta su deseo de 
esder 100 paricipaciones que mariano en la compañía a favor dal señor Carlos 
Homnando Ardla Arenas, de tal manera que se propone a la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socws de la Compañía ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR 
ADVANTISCEC CIA. LTDA, se conozca y resuelva sobre esto segundo punto del orden 
delia 

Luego d varas deberaciones l respecto, la Junta GenoralExtracrdnaris y Universal de 
Socios de la compañía ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR ADVANTISCEC Clá. 

LTDA. marlleta su rterós en que cpere la casión y tonsirenca de las 100 
partepacones que mantiene l seño Leonardo Faión Alcocor Palacios a vor del señor 
aros Hemando Arda Arenas Ue acuerdo-e Sue deta 

uso] 
$100 as 

cadena Cesionario |     

     

     

  Palacios
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Participaciones, comenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público por una parte el señor 

Leonardo Fabián Alcocer Palacios y el señor Xavier Rene Chica Montero como Socios de la 

Compañía AOVANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADUANTISCEC CIA, LTDA, en calidad de 

CEDENTES; y por otra parta el Abogado Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, en su calidad de 

Apoderado Especial de los señores. Hernando Baquero Sampedro, Camilo Toro Junguito, Carlas 

Hemando Ardila Arenas y Fabio Camilo Navarrete Navarrete, conforme so desprende de los 

documentos que sa adjuntan, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soleros los dos primeros y casado el tercero, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 2.1 Mediante escritura pública, suserta el 24 de 

septiembre de 2013 ante el Notario Suplente Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Almeida. 

Mantero, debidamente Inscrita el 14 de octubre de 2013 en el Registro Mercantl del cantón 

Quit, se constituyó ln compañía ADVANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCEC CIA 

LTDA.-22, Los CEDENTES, son propietarios de 400 participaciones ordinarias y nominativas de 

vn dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes 3 la totalidad de su 

capital suscrito y pogado de la compañía ADUANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCEC 

CIA. LTDA, según consta en el siguiente cuadro: 

   
  

| 
PARTICIPACIONES | 

ES m0 50% 
| arcocer paLacios | _ | 
XAVIER RENE CHICA | 200 | 200 EN 

AAONTERO | 
TOTAL 00 Laos 100%   

  

23. la Junta General Extraordinaria y Universal de Sodos de la Compañía ADVANTS 

CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCECCIA. LTDA, reunida en la ciudad de Quito el 15 de junio 

de 207%, autorizó a los CFOENTES pora que procedan a ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de los CESIONARIOS, 24 Con fechas 16, 29 27 de mayo de 2014 y 4 de 

23 on de 2014 los señores: Hernando Baquero Sampedro, Camilo Toro Junguito, Carlos. 

a 

> 

Hemando Ardila Arenas, Fabio Camilo Navarrete respectivamente, ctorgaron poderes. 

especiales favor del Abogado Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, pora que a nombre de los
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ADVANT S CÓNSUL¡ORíA E'ÚÁDORA



    
Cedente Cesionario [Participaciones USD 

Teonardo — | Carilo Toro Jango [100 | 5100 
Fabian 

Lo E] 
La Junta resuelve por unanimidad autorizar la ceción de 100 participaciones del socio 
Leonardo Fabian Alcocer Palacios, a favor del señor Camlo Toro Junguto, la cesión 
consituye el 25% de la totalidad del carital pagado y suscrito de la compañi 

   
    

  

2.- Conocer y Resolver sobre la autorización para que el Señor Leonardo Fabián 
Alcocer Palacios proceda a ceder 100 participaciones sociales de la compañía 
ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR ADVANTISCEC CIA. LTDA. a favor del señor 
Carlos Hernando Ardila Arenas. 

  

Toma la palabra el señor Leonardo Fabián Alcocer Palacios, quien manfiesta su deseo de 
esder 100 paricipaciones que mariano en la compañía a favor dal señor Carlos 
Homnando Ardla Arenas, de tal manera que se propone a la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socws de la Compañía ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR 
ADVANTISCEC CIA. LTDA, se conozca y resuelva sobre esto segundo punto del orden 
delia 

Luego d varas deberaciones l respecto, la Junta GenoralExtracrdnaris y Universal de 
Socios de la compañía ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR ADVANTISCEC Clá. 

LTDA. marlleta su rterós en que cpere la casión y tonsirenca de las 100 
partepacones que mantiene l seño Leonardo Faión Alcocor Palacios a vor del señor 
aros Hemando Arda Arenas Ue acuerdo-e Sue deta 

uso] 
$100 as 

cadena Cesionario |     

     

     

  Palacios
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Participaciones, comenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público por una parte el señor 

Leonardo Fabián Alcocer Palacios y el señor Xavier Rene Chica Montero como Socios de la 

Compañía AOVANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADUANTISCEC CIA, LTDA, en calidad de 

CEDENTES; y por otra parta el Abogado Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, en su calidad de 

Apoderado Especial de los señores. Hernando Baquero Sampedro, Camilo Toro Junguito, Carlas 

Hemando Ardila Arenas y Fabio Camilo Navarrete Navarrete, conforme so desprende de los 

documentos que sa adjuntan, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soleros los dos primeros y casado el tercero, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 2.1 Mediante escritura pública, suserta el 24 de 

septiembre de 2013 ante el Notario Suplente Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Almeida. 

Mantero, debidamente Inscrita el 14 de octubre de 2013 en el Registro Mercantl del cantón 

Quit, se constituyó ln compañía ADVANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCEC CIA 

LTDA.-22, Los CEDENTES, son propietarios de 400 participaciones ordinarias y nominativas de 

vn dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes 3 la totalidad de su 

capital suscrito y pogado de la compañía ADUANTIS CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCEC 

CIA. LTDA, según consta en el siguiente cuadro: 

   
  

| 
PARTICIPACIONES | 

ES m0 50% 
| arcocer paLacios | _ | 
XAVIER RENE CHICA | 200 | 200 EN 

AAONTERO | 
TOTAL 00 Laos 100%   

  

23. la Junta General Extraordinaria y Universal de Sodos de la Compañía ADVANTS 

CONSULTORIA ECUADOR ADVANTISCECCIA. LTDA, reunida en la ciudad de Quito el 15 de junio 

de 207%, autorizó a los CFOENTES pora que procedan a ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de los CESIONARIOS, 24 Con fechas 16, 29 27 de mayo de 2014 y 4 de 

23 on de 2014 los señores: Hernando Baquero Sampedro, Camilo Toro Junguito, Carlos. 

a 

> 

Hemando Ardila Arenas, Fabio Camilo Navarrete respectivamente, ctorgaron poderes. 

especiales favor del Abogado Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, pora que a nombre de los
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Cedente Cesionario [Participaciones USD 

Teonardo — | Carilo Toro Jango [100 | 5100 
Fabian 

Lo E] 
La Junta resuelve por unanimidad autorizar la ceción de 100 participaciones del socio 
Leonardo Fabian Alcocer Palacios, a favor del señor Camlo Toro Junguto, la cesión 
consituye el 25% de la totalidad del carital pagado y suscrito de la compañi 

   
    

  

2.- Conocer y Resolver sobre la autorización para que el Señor Leonardo Fabián 
Alcocer Palacios proceda a ceder 100 participaciones sociales de la compañía 
ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR ADVANTISCEC CIA. LTDA. a favor del señor 
Carlos Hernando Ardila Arenas. 

  

Toma la palabra el señor Leonardo Fabián Alcocer Palacios, quien manfiesta su deseo de 
esder 100 paricipaciones que mariano en la compañía a favor dal señor Carlos 
Homnando Ardla Arenas, de tal manera que se propone a la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socws de la Compañía ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR 
ADVANTISCEC CIA. LTDA, se conozca y resuelva sobre esto segundo punto del orden 
delia 

Luego d varas deberaciones l respecto, la Junta GenoralExtracrdnaris y Universal de 
Socios de la compañía ADVANTIS CONSULTORÍA ECUADOR ADVANTISCEC Clá. 

LTDA. marlleta su rterós en que cpere la casión y tonsirenca de las 100 
partepacones que mantiene l seño Leonardo Faión Alcocor Palacios a vor del señor 
aros Hemando Arda Arenas Ue acuerdo-e Sue deta 

uso] 
$100 as 

cadena Cesionario |     

     

     

  Palacios
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